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Resultando que la única redamación habida ha sido resuelta 
con notificación al reclamante de leí, resolución recaída;

Resultando que remitido el expediente a informe de la Abo
gacía del Estado, ésta lo emite en sentido favorable;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1964 y el Reglamento para su aplicación aprobado por De
creto de 26 de abril de 1957;

Considerando que según el artículo 20 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y el 19 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, procede la declaración de 
la necesidad de ocupación, declaración que habrá de ser pu
blicada, según los artículos 21 y 20 de la Ley y el Reglamento, 
respectivamente, en la forma prevista por los artículos 16 y 17 
de los expresados cuerpos legales, y notificada individualmente 
a los interesados definidos en los artículos tercero y cuarto 
de la Ley y sexto y séptimo del Reglamento, hallándose pres
crita tal notificación por el número tercero del artículo 21 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y número tercero del artícu
lo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957,

Esta Jefatura ha resuelto lo siguiente:
Primero.—Declarar la necesidad de ocupación de la finca de

nominada «Mas Costuré», radicada en el término municipal de 
Llagostera, pgra el tendido de la línea a 25 KV. de Palau 8ar 
costa a Playá de Aro, concedida a «Compaiiía de Fluido Eléc
trico, S. A.» El cruce dé la línea sobre la finca será aéreo, con 
una longitud de 1,042,6 metros, con siete apoyos. La finca que
dará gravada con la servidumbre forzosa de paso para con
servación de la línea, que comprenderá una faja de terreno de 
1.042,6 metros de largo por dos metros de ancho.

Segundo.—^Publicar este acuerdo acompañado de la relación 
de titulai’e^ de derechos expropiados en la forma reglámenta- 
ria, notificándose además a los interesados, advirtiéndoles que 
contra este acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en el plazo 
de diez días a contar desde la notificación,

Gerona, 25 de junio de 1964.—El Ingeniero-Jefe.—5.221-E.
Relación que se cita

Número de la finca, 1. Clase de terreno, bosque y secano. 
Nombre y apellidos del propietario, José Esteba Píbemat. Do
micilio, «Mas Costuré», vecindario de Panedaa, número 26, Lla
gostera (provincia). Naturaleza del bien expropiado, limitación 
de la propiedad por imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica (art. 4.o de la Ley de 23 de marzo de 1900) 
Superficie expropiable, una faja de terreno de 1.042,6 metros de 
largo por dos metros de ancho (2.085,20 metros cuadradas)

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa relativa al expediente de expropiación de las 
fincas que se citan, afectadas en el término municipal 
de Legorreta por las obras de (^Ensanche de explana
ción de curvas y rasantes entre los kilómetros 429,282 
al 429,900 de la CNrI, de Madrid a Jrúny>.

Exaniinados los documentos del exp'Cdieníte de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincías que em el término muni
cipal de Legorreta se ocupan con motivo de las obras de «En
sanche de explanación de curvas y rasantes entre los kilómetros 
429,282 al 429,900 de la CN-I, de Madrid a Irún»;

Resultando que la relación nominal de propiedades formulada 
por esta Jefatura fué publicada en el diario «fja Voz de Espa
ña» de fecha 3 de mayo de 1964, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 56, de fecha 8 de mayo de 1964 y en el «Bo 
letín Oficial del Estado» número 121, de 8 de mayo de 1964, y 
que asimismo fué expuesta al público en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Legorreta durante el plazo reglamentario;

Resultando que durante el periodo de información pública 
fueron presentados varios escritos de alegaciones pidiendo rec
tificación de datos e inclusión de fincas omitidas, y que el 
Perito de la Administración, una vez practicadas las averigua
ciones oportunas, comprobó la existencia de los errores alegados;

Resultando que han informado favorablemente la Abogacía 
del Estado con fecha 15 de junio de 1964;

Considerando que la tramitación del expediente se ha llevado 
a cabo de acuerdo con las disposiciones de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y del Regla
mento para su ap icación,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribu.cáones que le con
fiere el artículo 98 de la citada Ley, ha resuelto, con fecha de 
hoy, lo siguiente:

Primero. Declarar la necesidad de ocupación de las fincas 
afectadas por las abrás de referencia en el término municipal 
de Legorreta, conforme a la, relación rectificada que a continua
ción se expresa.

Segundo. Publicsvr este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia y en el periódico «El Diario 
Vasco», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Legorreta. siendo notificada individualmente a los interesa
dos esta Resolución, advirtiéndoles que contra el acuerdo de 
necesidad de ocupación podrán interponer recurso de alzada 
ante él excelentísimo señor Ministro de Obras Púbhcas, dentro

del plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde la notifica
ción peiTsmial o desde la última de las publicaciones citadas, 
según los casos.

San Sebastián, 13 de junio de 1964.—El Ingeniero jefe.— 
5.339-E.

Relación que se cita
Finca número 1.—^Don Francisco Lasa Iturriza.—^Legorreta.— 

389,32 metros cuadrados.—Huerta.
Finca número 2.—Don Manuel Arregui Ayerbe.—^Legorreta.— 

218,56 metros cuadrados.—Huerta.
Finca número 3.—Don Francisco Lasa Iturriza.—^Legorreta.—134 

metros cuadrados.—^Prado.
Finca número 4:

Don Manuel Arregui Ayerbe.—Legorreta.—747,90 metros cua
drados.—Sembradío.

Don Manuel Arregui Ayerbe.—Legorreta.—650 metros cua
drados.—^Huerta.

Don Manuel Arregui Ayerbe.—Legorreta.—60 metros cuadra
dos.—^Prado.

Finca número 5.—«Papelera Echezarreta».—^Legorreta.—329,66 
metros cuadrados.—Huerta.

Finca número 6.—«Papelera Echezarreta».'—Legorreta.—12,50 me
tros cuadrados.—Huerta.

Finca número 7.—Don Martin Ugarte.—Legorreta.—^120,80 me
tros cuadrados.—Huerta.

Finca número 8.—Viuda de Gregorio Llzarazu Elola.—Legorreta, 
^ 115 metros cuadrados.—^Prado.

Finca número 9.—^Don Juan Artola Gorostidl.—Legorreta.—17 
metros cuadrados.—^Prado.

Finca número 10.—^Viuda de Gregorio Lizarazu Elola.—Legorreta. 
33,25 metros cuaxlrados.—^Prado.

Finca número 11.—^Don José Domingo Goicoechea Garín.—^Lego- 
iTeta.—376,40 metros cuadrados.—^Prado.

Finca número 12.—^Don Miguel Ecelzabarrena Múgíca.—^Legorre- 
ta,—^37,64 metros cuadrados.—Huerta.

Finca número 13.—^I>on Miguel Iturrioz Iztueta.—Legorreta.— 
24,64 metros cuadrados.—Huerta.

Finca número 14.—«Papelera Echezarreta».—Legorreta.—^212,40 
metros cuadrados.—Huerta.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras PúbUcas de Gui
púzcoa relativa al expediente de expropiación de las 
fincas que se citan, afectadas en el término munici
pal de San Sebastián, por las obras de sustitución 
de una rampa de aoceso en el kilómetro 470 de la 
CN-I, de Madrid a Irún.

Examinados los documentos del expediente de exproplac ón 
forzosa incoado para la de las fincas que en el término muni
cipal de San Sebastián -se ocupan con motivo de las obras de 
sustitución de una rampa de acceso en el kilómetros 470 de la 
CN-I, de Madrid a Jrún;

Resultando que la relación nominal de propiedades formu
lada por esta Jefatura fué publicada en el diario «La Voz de 
España» de fecha 10 de abril de 1964, en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» número 45, de 13 de abril‘de 1964, y el día 
11 de mayo del mismo año en el «Boletín Oficial del Estado» 
en su número 113;

Resultando que remitida una relación de propietarios al 
Ayuntamiento de San Sebastián para su exposició.o en el tablón 
de anuncios, éste certifica, el día 2 de mayo de 1964, que se ha 
cumplido io ordenado, no habiéndose presentado reclamaciones 
a efectos de subsanar errores en la relación citada, ni sobre 
necesidad de ocupación de las fincas ante el Ayuntamiento dfl 
San Sebastián;

Resultando que ha informado favorablemente la Abogacía 
del Estado con fecha 15 de junio de 1964;

Vista la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento para su aplicación y demás 
disposiciQnes complementarias;

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas olsposiclones 
legislativas, y que no se han formulado reclamaciones de níñ' 
gún género sobre la necesidad de ocupación de las lincas,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que le con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ante
riormente mencionada, ha resuelto, con fecha de hoy, lo si
guiente :

Primero. Declarar la necesidad de ocupación de las fincas 
afectadas por las obras de referencia, en el término municipal 
de San Beba^ián, conforme a la relación publicada definitiva 
que a continuación se expresa.

Segunda. Publicar este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia y en el periódico «El Diario 
Vasco», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de San Sebastt'n, siendo notificada individualmente a los In
teresados esta Resolución, advirtiéndoles que contra el acuerdo 
de necesidad de ocupación podrán anteponer recurso de al
zada ante el exoeleniblsimo sñor Ministro de Obras Públicas,
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dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde la 
noiüficación personal o desde la última de las publicaciones 
citadas según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
San Sebastián 18 de junio de 1964.—El Ingeniero Jefe.— 

5.333-E.
Relación que se cita

Pinoa número 1. Hijos de Vicente Mendizábal.-^Alza.—1.010 
metros cuadrados de prado.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife relativa al expediente de expropiación 
de las fincas que' se citan, afectadas por la obra al-TF- 
202. Tratamiento de la intersección en el punto kilomé- 
trico 8,500 de la carretera de acceso de Santa Cruz de 
Tenerife al aeropuerto de Los Rodeosy>.

Don Juan Amigo de Lara, Ingeniero Jefe de Obras Públicas.
Hago saber: Que por estar incluida la obra de «l-TF«-202. Tra

tamiento de la intersección en el punto kilométrico 8,500 de la 
carretera de acceso de Santa Cruz de Tenerife al aeropuerto de 
Los Rodeos» en el Programa de Inversiones Públicas del Plan de 
Desarrollo Económico y Social 1964-1967, lleva implícita, de acuer
do con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 
de diciembre, la declaración de utilidad pública, asi como la 
urgencia de la ocupación de los terrenos precisos, con los efectos 
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954

En consecuencia se ha señalado por esta Jefatura de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife, el día 10 del mes de agosto 
del presente año, a las horas qué se indican, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
cuya relación de propietarios, asi como de bienes afectados, es 
la ^ue a continuación se expresa: '

Relación de bienes afectados
Númeró 1.—Herederos de don Antonio Capote Rodríguez: 

5.980,03 metros cuadrados de terreno dedicado a cultivos anuales 
de cereales, leguminosas y tubérculos, bajo riego, asociados con 
viñedos.

Número 2.—Herederos de don Francisco Llombet Rodríguez: 
3.549,50 metros cuadrados de terreno dedicado a cultivos anuales 
de cereales, leguminosas y tubérculos, bajo riego, asociados con 
viñedos.

Número 3.—Don Miguel Llombet Rodríguez: 811,42 metros 
cuadrados de terreno dedicado a cultivos anuales de cereales, 
leguminosas y tubérculos, bajo riego, asociados con viñedos.

Levantamiento de las actas
Número 1.—Herederos de don Antonio Capote Rodríguez: 

Día 10, a las nueve treinta horas.
Número 2.—Herederos de don Francisco Llombet Rodríguez: 

Día 10, a las diez treinta horas.
Número 3.—Don Miguel Llombet Rodríguez: Día 10, a las, 

once treinta horas
Dichas diligencias tendrán lugar en las fincas de referencia, 

situadas en el término municipal de La Laguna, debiendo adver
tir a los propietarios, asi como a los representantes en quienes 
deleguen y autoridad municipal, que por disposición legal hayan 
de acudir al acto de referencia, que deberán personarse en dichas 
fincas en el día y hora indicados, y que podrán hacer uso de 
los derechos que le concede el artículo 52, apartado tercero, de 
la citada Ley, según el cual pueden asistir en el momento Úel 
levantamiento del acta previa a la ocupación acompañados de 
Perito, y tendrán derecho a requerir, a su costa, la presencia de 
un Notario.

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los títulos de 
propiedad y documentos de los derechos que le asisten, así como 
los recibos de la contribución territorial rústica y urbana corres
pondientes a los dos últimos años.

Sania Cruz de Tenerife, 8 de julio de 1964.—5.805-E.

RESOLUCION de la Conjedejacion Hidrográfica del Gua
diana por la que se señaLan lugar, día y hora para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
terrehos necesarios en el término municipal de Torre- 
mayor (Badajoz), para las obras de la «Red principal 
de acequias, desagües y caminos del sector E-I, de Mon- 
tijo-Rama 2:^\ correspondiente a La acequia E-Iy>

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953. en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y ti
tulares de derechos afectados por la mencionada obra, que fi

guran en la siguiente relación, para que acudan al Ajointamlento 
de Torremayor el próximo día 31 de julio, a las diea horas, a 
fin de que, acreditando sus derechos en debida forma y previo 
traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos nece^ 
sanos, se levanten las correspondientes actas previas a la ocu
pación.

Madrid, 17 de julio de 1964.—El Ingeniero Director, P. D., al 
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.—^5.804-E.

Relación que se cita

Finca n.o Nombre y apellidos

1 Don Manuel Martínez Jiménez.
2 Doña María Martínez Jiménez.
3 Doña María Pinilla Acevedo. '
4 Don Jerónimo Gallego Pérez.
5 Doña Isabel García Domínguez.
6 Don Juan Pinilla Domínguez.
7 Don Miguel Sánchez Ruiz.
8 Instituto Nacional de Colonización.
9 Don Sebastián Sánchez Melchor.

10 Don Juan Muñoz Collado.
11 Doña Isabel Capote Pilar.
12 Don José Domínguez Bartolomé.
13 Instituto Nacional de Colonización.
14 Don Francisco García Domínguez.
15 Doña Isabel Capote Pilar.
16 Don Bernardino Pinilla Gutiérrez.
17 Doña Micaela Patrano.
18 Don Juan de los Santos.
19 Don Bartolomé Sánchez Angulo.
20 Vda. de don Miguel Ceco Sánchez.
21 Don Manuel Sánchez.
22 Don Domingo Aunión Ramos.
23 Don Clemente de los Santos
24 Vda. de don Manuel Jiménez.
25 Instituto Nacional de Colonización.
26 Vda. de don Cristóbal Pérez Acevedo.
27 Don Alonso Segador Cienfuego.
28 Vda. de don Cristóbal Pérez.
29 Instituto Nacional de Colonización.
30 Don Miguel Ramírez Blanco.
31 Vda. de don Diego Alonso Coder.
32 Doña Juana Blanco Lopo.
33 Doña María Jiménez.
34 Don Bartolomé Casado Romero.
35 Don Manuel Redondo.
36 Don Agustín Gallego Cordero.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de abril de 1964 por la que establecen ofi
cialmente en el Conservatorio de Música de Córdoba las 
enseñanzas de viento (madera y metal).

limo. Sr.: De conformidad con lo solicitado por el Conser
vatorio Profesional de Música de Córdoba y con el fin de aten
der a lás necesidades de tiulación de su alumnado.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Establecer con carácter oficial en el Conservatorio 

de Córdoba la enseñanza de las diversas especialidades de vien
to (madera), a cargo del actual Profesor especial de «clarinete», 
pasando a denominarse la asignatura «Clarinete y similares».

Segundo. Establecer igualmente con carácter oficial en el 
mismo Conservatorio las enseñanzas de viento (metal), autori
zándose a la Dirección del Centro para formular propuesta de 
nombramiento de Profesor especial interino gratuito, hasta que 
la plaza pueda ser dotada.

Tercero. De las citadas especialidades el Conservatorio de 
Córdoba podrá admitir matricula libre en la próxima convoca
toria de examenes, pero debiendo cumplir estrictamente las re
cientes instrucciones dictadas por este Departamento sobre los 
exámenes de fin de carrera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.


